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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

6786 Resolución  de  15  de  febrero  de  2016,  de  la  Dirección  General  de
Recursos Económicos del Servicio Gallego de Salud, por la que se
hace pública la formalización del contrato del servicio técnico de oficina
de proyecto de IANUS y receta electrónica.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Gallego de Salud.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Dirección General  de Recursos

Económicos.
c) Número de expediente: AB-SER1-15-048.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.sergas.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  técnico de oficina de proyecto  de IANUS y receta

electrónica.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72212000-4.
e) Acuerdo marco: No.
g)  Medio  de publicación del  anuncio  de licitación:  Diario  Oficial  de  Galicia

número 174, Boletín Oficial  del  Estado número 223 y Diario Oficial  de la
Unión Europea número 2015/S 170-309976.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11/09/2015 17/09/2015 03/09/
2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.324.320,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 551.800,00 euros. Importe total:
667.678,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de enero de 2016.
c) Contratista: Queres Tecnologías, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 455.235,00 euros. Importe

total: 550.834,35 euros.

Santiago de Compostela, 15 de febrero de 2016.- La Directora General de
Recursos Económicos, Lourdes Vilachán Angueira.
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